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SALA DE CASACIÓN SOCIAL
 

Ponencia del Magistrado  ALFONSO VALBUENA CORDERO.
 
 
 

En  el  juicio  que  por  divorcio  sigue  el  ciudadano  CIRO  ALBERTO 

UZCÁTEGUI  VIVAS ,  representado  judicialmente  por  el  abogado  Edgar 

Quintero  Romero  contra  la  ciudadana  MARISAY  VICTORIA  TORRES 

VILLAMIZAR ,  actuando en su propio nombre y representación;  el  Juzgado 

Superior Primero en lo Civil,  Mercantil ,  del  Tránsito,  del  Trabajo y Amparo  

Constitucional  de  la  Circunscripción  Judicial  del  Estado  Mérida, 

conociendo  en  apelación  dictó  sentencia  en  fecha  02  de  octubre  del  año 

2001,  mediante  la  cual  declaró  sin  lugar  la  demanda,  revocando  así  el  fallo  

apelado que la declaró con lugar.

 

Contra  el  fallo  anterior  anunció  recurso  de  casación  la  parte 

demandante,  el  cual  una  vez  admitido  fue  remitido  el  expediente  a  la  Sala 

de Casación Civil de este alto Tribunal.

Por su parte,  la Sala de Casación Civil  mediante oficio de fecha 18 de 

noviembre  del  año  2001  remitió  el  expediente  a  esta  Sala  de  Casación 

Social.
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Recibido el  expediente  en esta  Sala  de  Casación Social,  se  dio  cuenta  

en  fecha  13  de  noviembre  del  año  2001  y  correspondió  la  ponencia  al  

Magistrado  Alfonso  Valbuena  Cordero.   Fue  oportunamente  formalizado  el  

recurso de casación e impugnado.  Hubo réplica.

 

Concluida  la  sustanciación  del  presente  asunto  y  siendo  la 

oportunidad legal para ello, se pasa a decidir en los siguientes términos:

 

ÚNICO

 

De la  revisión  de  las  actas  del  presente  expediente,  observa  esta  Sala 

que el recurso de casación es anunciado contra una decisión emanada en una  

acción  de  divorcio  en  la  que  no  existen  menores  de  edad.   Dicha  demanda  

fue  conocida  en  primera  y  segunda  instancia  por  Tribunales  con 

competencia en materia civil.

Al  respecto,  en  sentencia  de  fecha  13  de  marzo  del  año  2002  con 

ponencia  de  quien  suscribe  el  presente  fallo,  esta  Sala  estableció  lo 

siguiente:

 

“Vista  la  aprobación  por  referéndum,  el  15  de  diciembre  de  1999, 
de  la  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela  y 
observándose  además  que  la  vigente  Carta  Magna  atribuye 
competencias  a  las  distintas  Salas  de  este  Tribunal  Supremo  de 
Justicia,  debe  esta  Sala  de  Casación  Social  acatar  la  distribución 
de las competencias allí  establecidas.
 
En  este  sentido,  el  último  aparte  del  artículo  262  de  la 
Constitución  establece  taxativamente  que  corresponde  a  esta  Sala 



de  Casación  Social  de  este  Máximo  Tribunal  el  ejercicio  de  la 
jurisdicción agraria, laboral y de menores, cuando dice:
 

‘El  Tribunal  Supremo de  Justicia  funcionará  en  Sala  Plena  y  en 
las  Salas  Constitucionales,  Político  Administrativa,  Electoral, 
de  Casación  Civil  y  de  Casación  Social,  cuyas  integraciones  y 
competencias serán determinadas por su ley orgánica.
 
La  Sala  Social  comprenderá  lo  referente  a  la  casación  agraria, 
laboral y de menores.’

 
Por  otro  lado,  la  Ley  Orgánica  para  la  Protección  del  Niño  y  del 
Adolescente  crea  los  Tribunales  de  Protección  como  órganos 
jurisdiccionales con competencia especial  para el  conocimiento de 
determinadas  materias  de  naturaleza  civil,  en  las  cuales  estén 
involucrados derechos e  intereses  de niños y adolescentes,  todo lo 
cual  está  comprendido  en  el  Título  III,  Capítulo  VI,  Sección 
Segunda  de  la  mencionada  Ley.  Así  los  artículos  173  y  177 
disponen:

 
‘Artículo 173.- Jurisdicción.
 
Corresponde  a  los  Tribunales  de  Protección  del  Niño  y  del 
Adolescente y la Sala de Casación Civil  de la Corte Suprema de 
Justicia,  el  ejercicio de la  jurisdicción para  la  resolución de los  
asuntos  sometidos  a  su  decisión,  conforme  a  lo  establecido  en 
este  título,  las  leyes  de  organización  judicial  y  la 
reglamentación interna.’
 
‘Artículo 177.- Competencia de la Sala de Juicio.
El  Juez  designado  por  el  Presidente  de  la  Sala  de  Juicio,  según 
su  organización  interna,  conocerá  en  primer  grado  de  las 
siguientes materias:
Parágrafo Primero: asuntos de Familia:
a) Filiación;
b) Privación, extinción y restitución de la patria potestad;
c) Guarda;
d) Obligación alimentaria;
e) Colocación familiar y entidades de atención;
f)  Remoción  de  tutores,  curadores,  protutores,  y  miembros  del 
consejo de tutela;
g) Adopción;
h) Nulidad de adopción;
i)  Divorcio  o  nulidad  de  matrimonio,  cuando  haya  hijos 
niños o adolescentes;
j)  Divorcio  o  nulidad  de  matrimonio,  cuando  uno  o  ambos 
cónyuges sean adolescentes.



k)  Cualquier  otro  afín  a  esta  naturaleza  que  deba  resolverse 
judicialmente. (Omissis) (Negrilla de la Sala).

 
De  la  lectura  del  literal  i)  y  j)  del  artículo  177,  precedentemente 
transcrito,  se  observa que los  Tribunales  de Protección del  Niño y 
del  Adolescente  tienen  conferido  por  Ley  el  conocimiento  y 
resolución de  los  casos  de  disolución del  matrimonio por  divorcio 
o nulidad cuando haya menores de edad involucrados.
 
En  el  caso  de  autos,  se  evidencia  la  inexistencia  de  algún  menor 
de edad, como interesado o parte de la demanda incoada.
 
 
En base a ello, es importante resaltar, lo siguiente:
 
La  acción  de  divorcio  es  de  naturaleza  esencialmente  civil  y  la  
sustanciación  y  conocimiento  está  atribuida  a  los  Tribunales  de 
Primera  Instancia  en  lo  Civil.  Sólo  en  aquellos  casos  donde  se 
procure  la  disolución  de  un  matrimonio  donde  existan  niños  o 
adolescentes procreados por ambos cónyuges,  o cuando se trate  de 
la  disolución  de  un  vínculo  matrimonial  donde  uno  o  ambos 
cónyuges  sean  adolescentes,  la  competencia  de  la  causa  se  la 
confiere  expresamente  el  artículo  177  de  la  Ley  Orgánica  para  la 
Protección  del  Niño  y  del  Adolescente  antes  citado  a  los 
Tribunales  de  Protección,  a  fin  de  tutelar  el  interés  del  niño  o 
adolescente.  Por  consiguiente,  los  medios  de  impugnación  que  se 
ejerzan contra las decisiones emanadas de los Juzgados Superiores 
a ellos los conocerá esta Sala de Casación Social.
 
No obstante,  lo  anterior,  la  Sala  de Casación Civil,  mediante  fallo  
de  fecha  10  de  agosto  del  año  2000,  bajo  la  ponencia  del 
Magistrado  Carlos  Oberto  Vélez,  dejó  establecido  que  si  bien  a 
dicha  Sala  se  le  suprimió  expresamente  la  competencia  para 
conocer  de  los  recursos  de  casación  sobre  juicios  en  materia 
laboral  y  menores  -sin  indicar  agrario-,  no  es  menos  cierto  que 
expresó que en lo asuntos de familia aun cuando no se le suprimió 
expresamente  la  competencia  y  sobre  la  base  del  auto  proferido 
con  anterioridad  por  la  misma  Sala,  que  más  adelante  se 
transcribirá,  señaló  que  la  Sala  de  Casación  Civil  no  le 
corresponde  la  competencia  para  conocer  de  los  recursos  de 
casación en materia  de familia  sino a esta  Sala de Casación Social 
indicando textualmente: 
 

‘En  ese  orden  de  ideas,  es  indudable  que  a  esta  Sala,  no 
corresponde  la  competencia  para  conocer  de  los  recursos  de 
casación  sobre  juicios  en  materia  de  familia ,  entre  los  cuales 
están  comprendidos  los  asuntos  relativos  al  estado  y  capacidad 



de  las  personas,  conocimiento  que,  como  ya  se  dijo, 
corresponde en la  actualidad a  la  Sala  de  Casación Social,  dada 
la  incompetencia  sobrevenida,  lo  que  conlleva  a  que  la  Sala, 
carezca  de  potestad  de  juzgamiento  para  aquellas  situaciones 
relativas  al  derecho  de  familia,  lo  cual  hace,  que  careciendo  de 
competencia  en  dicha  materia,  necesariamente  esta  decisión  sea 
inhibitoria  para  el  juzgamiento  del  derecho  material  a  que  se 
contrae  la  acción,  esto  es,  que  el  pronunciamiento  de  la 
jurisdicción  ha  de  ser  de  declinatoria  de  la  competencia  por 
carecer  de  potestad  para  decidir  controversias  donde  se 
encuentra controvertido el derecho material social.’
 

Por  su  parte,  el  auto  de  fecha  26  de  enero  del  año  2000,  emanado 
de dicha Sala, indicó:
 

‘En  vigencia,  en  la  nueva  Constitución  se  establece  la  creación 
y  la  organización  funcional  del  Tribunal  Supremo  de  Justicia, 
en  seis  (6)  Salas:  Constitucional,  Político  Administrativa, 
Electoral,  de  Casación  Civil,  de  Casación  Penal,  de  Casación 
Social,  que  abarca  el  conocimiento  de  la  materia  agraria, 
laboral y de menores; corresponde a esta Sala de Casación Civil  
revisar  la  competencia  de  los  asuntos  relacionados  con  la 
materia de familia.
 
Las  normas  constitucionales  que  rigen  a  este  Tribunal  Supremo 
de  Justicia,  son  referidas  a  los  principios  de  organización  y 
funcionamiento  de  las  altas  instituciones  del  Estado,  las  cuales 
deben  ser  interpretadas  de  acuerdo  con  la  intención  que  tuvo  el 
constituyente  al  crearlas.  En  este  sentido,  considera  esta  Sala 
de  Casación  Civil  que  debido  a  la  interpretación  concordada  de 
los  artículos  262  y  266  de  la  Constitución  de  la  República,  la  
Sala  de  Casación  Social  ha  de  ser  una  Sala  especializada  en  el  
conocimiento  de  los  casos  que  pertenecen  a  materias  a  cuya 
importancia  y  protección  para  el  estado  es  prioritaria,  debido  a 
su trascendencia social.
 
En  efecto,  la  enumeración  que  se  hace  en  el  artículo  262  de  la 
Constitución sobre  las  materias  que han de  ser  conocidas  por  la 
Sala  Social,  ha  de  considerarse  como  una  enunciación  no 
taxativa,  toda  vez  que  lo  que  se  quiere  indicar,  es  que  éstas 
deberán conformar y orientar el ámbito de competencia de dicha 
Sala.  De  su  parte,  el  artículo  266  ejusdem señala  que  las  Salas  
tendrán  competencia  sobre  asuntos  previstos  en  la  ley  y  en  la 
Constitución.
 
En  este  sentido,  observamos  que  la  Constitución  de  la 
República  en  su  Capítulo  V  ‘De  los  Derechos  Sociales  y  de 



Familias’,  artículos  75  al  81,  establece  un  régimen  de 
protección a  la  familia  como tal  y  a  cada  uno de  sus  miembros, 
el  matrimonio,  la  filiación  y  la  adopción.  De  allí  que  esta  Sala 
de  Casación  Civil  interpreta,  que  respecto  de  las  materias 
inherentes  al  derecho  de  familia,  la  competencia  es  atribuida  a 
la Sala de Casación Social. . . .’
 

Asimismo  se  hace  oportuno  señalar  que  la  Gaceta  Oficial  de  la 
República  Bolivariana  de  Venezuela,  N°  36.929,  de  fecha  10  de 
abril  del  año 2000,  resolvió en virtud de la  entrada en vigencia  de 
la  Ley  Orgánica  para  la  Protección  del  Niño  y  del  Adolescente, 
atribuir  a  los  Juzgados ordinarios  de Primera Instancia  en lo  Civil 
la  competencia  para  conocer  de  todos  los  asuntos  relativos  al 
derecho  de  familia,  estado  civil  y  capacidad  de  las  personas,  
cuando  las  partes  interesadas  sean  mayores  de  edad,  modificando 
así la competencia por razón de la materia a todos los Juzgados de  
Primera  Instancia  en  lo  Civil  en  todas  las  Circunscripciones 
Judiciales  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela  que  tienen 
asignado el conocimiento en asuntos de familia. Allí se indicó: 
 

‘Artículo  1.-  Se  le  atribuye  a  los  Juzgados  Ordinarios  de 
Primera  Instancia  en  lo  Civil  de  las  Circunscripciones 
Judiciales  del  Área  Metropolitana  de  Caracas  y  del  Estado 
Táchira  la  competencia  para  conocer  de  todos  los  asuntos 
relativos a Derecho de Familia,  Estado Civil  y Capacidad de las 
Personas, cuando las partes interesadas sean mayores de edad.
 
Artículo  2.-  Los  Juzgados  de  Protección  antes  llamados 
Juzgados  de  Familia  y  Menores  que  tengan  causas  en 
tramitación  referente  a  asuntos  de  Familia  Estado  Civil  y 
Capacidad  de  las  Personas,  donde  las  partes  interesadas  sean 
mayores de edad procederán de la siguiente manera:
 
 
a)  Si  ha precluido el  lapso probatorio,  deberá sentenciar  el  juez 
que  ha  presentado  dicha  actuación  en  virtud  del  Principio  de 
Inmediación.
 
b)  Si  se  han  promovido  y  admitido  las  pruebas,  el  respectivo 
expediente  se  enviará  al  Juzgado  de  Primera  Instancia  Civil,  
para hacer efectivo el Principio de Inmediación.
 
c)  Si  se  ha  recibido  la  demanda  y  se  le  ha  dado  entrada;  o  se 
han celebrado los actos conciliatorios;  o se ha llevado a cabo el 
acto  de  la  contestación  de  la  demanda;  u  opuestas  cuestiones 
previas  deberán  enviarse  al  Juzgado  de  Primera  Instancia  en  lo 



Civil.  En  el  caso  de  las  cuestiones  previas  las  mismas  deberán  
resolverse antes de la aludida remisión. 
 
d) Los juicios de inserción y rectificación de partidas del estado 
civil  que  se  encuentran  en  tramitación  en  los  Tribunales  de 
Protección  del  Niño  y  del  Adolescente  -anteriormente  Juzgados 
de  Familia  y  Menores-  se  remitirán  al  Juzgado  de  Primera 
Instancia  en  lo  Civil,  cuando  las  partes  interesadas  sean 
mayores de edad.
 
Dada,  firmada  y  sellada  en  sesión  de  la  Comisión  de 
Funcionamiento  y  Reestructuración  del  Sistema  Judicial  en  la 
ciudad de Caracas, a los cuatro (4) días del mes de abril  del año 
dos mil (2000).’
 

Expuesto  todo  lo  anterior  es  indudable  que  la  competencia  por  la 
materia  en los  asuntos  de familia,  específicamente en los  casos de 
divorcio  cuando  no  hayan  niños  o  adolescentes  y  cuando  ninguno 
de los cónyuges sean menores de edad le corresponde conocerlos y  
resolverlos a los Tribunales con competencia en lo Civil.
 
Siendo  así,  esta  Sala  de  Casación  Social  deja  sentado  a  partir  de 
la  publicación de  este  fallo  que en virtud de  que los  Juzgados con 
competencia  en  lo  Civil  son  los  Tribunales  competentes  para 
resolver  y  decidir  todos  los  asuntos  de  familia,  específicamente 
los  de  divorcio  o  nulidad  de  matrimonio,  1)  Cuando  no  existan 
niños  o  adolescentes  y  2)  Cuando  ninguno  de  los  cónyuges  sea  
menores  de edad,  corresponde a  la  Sala  de Casación Civil  conocer 
de  todos  los  medios  de  impugnación  ejercidos  contra  las 
decisiones emanadas de dichos Tribunales. Así se decide.”

 
 
 

Como  se  puede  observar  de  la  sentencia  anteriormente  transcrita,  se 

dejó  establecido  que  la  competencia  por  la  materia  en  los  asuntos  de 

familia,  específicamente  en  los  casos  de  divorcio  cuando  no  hayan  niños  o 

adolescentes  y  cuando  ninguno  de  los  cónyuges  sean  menores  de  edad  le  

corresponde  conocerlos  y  resolverlos  a  los  Tribunales  con  competencia  en 

lo civil.

 
 



 
Pues  bien,  en  el  caso  bajo  estudio  y  como antes  se  indicó,  al  tratarse 

de  un  juicio  de  divorcio  y  al  no  constar  en  autos  la  existencia  de  algún 

menor  cuyos  derechos  deban  ser  tutelados  por  el  Estado  y  cuya  resolución 

correspondería  al  juez  de  protección,  esta  Sala  de  Casación  Social  se  

declara  INCOMPETENTE  para  conocer  del  presente  asunto  y  en 

consecuencia  DECLINA la  competencia  para  conocer  de  la  presente  causa  a 

la Sala de Casación Civil de este Máximo Tribunal.  Así se decide.

 

DECISIÓN
 
 
 

En mérito de las anteriores consideraciones, este Tribunal Supremo de 

Justicia,  en Sala de Casación Social,  administrando justicia  en nombre de la 

República  y  por  autoridad  de  la  ley,  DECLINA  LA  COMPETENCIA  para 

el  conocimiento  del  presente  asunto  a  la  SALA DE CASACIÓN CIVIL  de 

este Máximo Tribunal.

 
 
 

Publíquese  y  regístrese.  Remítase  este  expediente  a  la  Sala  de 

Casación  Civil  de  este  Tribunal  Supremo  de  Justicia,  participándole  dicha 

remisión  al  Juzgado  Superior  Primero  en  lo  Civil,  Mercantil ,  del  Tránsito, 

del  Trabajo  y  Amparo  Constitucional  de  la  Circunscripción  Judicial  del  

Estado Mérida, con sede en Mérida. 

 
 
 



Dada,  firmada  y  sellada  en  la  Sala  de  Despacho  de  la  Sala  de 

Casación  Social  del  Tribunal  Supremo  de  Justicia,  en  Caracas,  a  los 

veintiun   (21)  días  del  mes de marzo del  año dos mil  dos.  Años:  191° de la  

Independencia y 143° de la Federación.

 

El Presidente de la Sala,
 
 
 

________________________
OMAR ALFREDO MORA DÍAZ

 
 
El Vicepresidente,
 
 
 
______________________
JUAN RAFAEL PERDOMO

 
 

                                                   Magistrado-Ponente,
 
 
 

___________________________
ALFONSO VALBUENA CORDERO

 
 

La Secretaria,
 
 
 

________________________
BIRMA I.TREJO DE ROMERO
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